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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

CONSEJO SECCIONAL DEL ATLANTICO 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

 
 
  
BARRANQUILLA, D.E.I.P., VEINTICINCO (25) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS (2.023) 

 

 

REF. 080013110003-2010-00218-00  

PROCESO: EJECUTIVO POR COBRO DE HONORARIOS 

DEMANDANTE: ALBA LUZ FRUTO PERTUZ 

DEMANDADOS: ISMAEL ENRIQUE SARMIENTO SOLAR y DIEGA ROBLES BELEÑO, quien 

representa a su hijo discapacitado: CESAR ENRIQUE SARMIENTO ROBLES. 

 

La parte demandante ha solicitado que se emplace a los demandados, en arzón 

a que manifiesta desconocer el paradero de los mismos; sin embargo, dentro del 

proceso sucesorio, el heredero ISMAEL ENRIQUE SARMIENTO SOLAR BELEÑO, quien 

es demandado en este proceso ejecutivo por cobro de honorarios, aportó un 

correo electrónico, al igual que el apoderado judicial de la señora DIEGA ROBLES 

BELEÑO, quien representa a su hijo discapacitado: CESAR ENRIQUE SARMIENTO 

ROBLES.  

 

Así las cosas, y conociendo las direcciones electrónicas de los demandados, el 

Despacho dispondrá notificarlos por correo electrónico del auto de mandamiento 

de pago ejecutivo.  

 

Por lo antes expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

Ordénese la notificación de los demandados por correo electrónico, esto es, al 

señor ISMAEL ENRIQUE SARMIENTO SOLAR, en la dirección: 

ismaelsarmiento123@outlook.es y a la señora DIEGA ROBLES BELEÑO, quien 

representa a su hijo discapacitado: CESAR ENRIQUE SARMIENTO ROBLES, en la 

dirección: carlosarturo240@hotmail.com  y remítaseles copia del auto que libró 

mandamiento de pago ejecutivo y copia de la demanda, lo cual realizará la 

secretaría del Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 

 

EL JUEZ, 

 

GUSTAVO SAADE MARCOS.  

Juzgado Tercero de Familia De 
Barranquilla  

              Estado No. 69 
Fecha: 26 de abril de 2023. 

 
Notifico auto anterior de fecha 25 

de abril de 2023. 

Firmado Por:

Gustavo Antonio Saade Marcos
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